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PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 47*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10
Por tres id.......  4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres id........ 6

Un número.... 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm 20.)

Esta Corporación, en sesión ce
lebrada el dia 7 del corriente, ha 
acordado, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 10 de la ley 
electoral de 26 de Junio último, 
nombrar para formar parte de la 
Junta provincial del Censo á los 
Sres. Diputados en ejercicio

D. Gregorio Gutiérrez Martínez, 
D. Rodrigo Arquiaga García, D. 
Demetrio Villanueva Trespaderne 
y D. Antonio Yarto y Rojo.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de todos á quienes pueda interesar 
el expresado nombramiento.

Burgos 20 de Enero de 1891.= 
El Presidente, Toribio González 
de Medina.

Presupuesto de 1890-91.

Relación de los gastos de con
servación de carreteras provincia
les hechos por administración en 
el mes de Noviembre del año pró
ximo pasado, y que se publica en 
virtud de lo dispuesto en el párrafo
2.°  del artículo 125 de la ley pro
vincial vigente, ásaber:

HERRAMIENTAS.

Carralera de Covarrubias á Cuevas 
de San Clemente. 

Pías. cént.

A Pedro de Martin, vecino 
de Mecerreyss, por com
postura y adquisición de 
herramientas.............. 7

Carretera de Castil de Peones á Villa- 
franca Montes de Oca.

A Hijos de Julián Marcos, 
de Burgos, por una doce
na de cestos sencillos.. 6

A Andrés Mata, de Villana- 
sur, por trasporte de her
ramientas..................... 3

Carretera de Villarcayo al puente de 
Santelices.

A Narciso Condado, vecino 
de Cigüenza, por compos
tura de herramientas. .. 5*80
Carretera de Burgos por Arroyal 

á La Pinza.

A Hijos de Julián Marcos, 
de Burgos, por una doce
na de cestos sencillos... 6

A Ramón Lozano, de id., 
por compostura de her
ramientas................... 7*25

Carretera de Burgos á Roa por Santa 
María del Campo.

A Julián Hernando, de Bur
gos, por conducción de 
un cajón métrico.......  1 ‘40

ALMACEN.

A Ramón Lozano, de id., 
por seis medias lunas, y
seis rastrillos................. 43*50

A Petra Santa Olalla, de 
id., por seis cordeles. .. 9

Carretera de Aranda de Duero á Pinilla 
de los Barruecos.

A Gregorio Adrián, por com
postura de herramientas. 3
Carretera de Roa á Santa Maria del 

Campo.—1/ sección.

A Ricardo Romero, por id. 2*25

Carretera de Ibeas a Pradoluengo.

A Felipe Ruiz, vecino de 
Pradoluengo, por repa
ración de tres carretillas. 19*50

A Gregorio Martínez, de id., 
por compostura de her
ramientas ....................... 15

A Santiago Peña, de Arlan- 
zon, por id.................. 14*25

A Hijos de Julián Marcos, 
de Burgos, por dos doce
nas de cestos fuertes.... 18

Carretera de Tormantos por Belorado 
á Pradoluengo.

A Bonifacio Soto, vecino de
Belorado, por compostu
ra de herramientas........  7*25

A Hijos de Julián Marcos, 
de Burgos, por dos doce
nas de cestos fuertes.... 18

PEONES AUXILIARES.

Carretera de Castil de Peones á Villa- 
franca Montes de Oca.

A Melquíades Barrio, veci
no de Villalbos, 24 dias, 
á 1*50........................... 36

Carretera de la Puebla de Arganzon á. las 
Ventas de Armentia.

A Fidel Ochoa, de Treviño, 
18% días, á 1*50........ 27*75

Carretera de Burgos á Bercedo, sección 
de Villalain á Rivero.

A José Perez, de Villalain, 
14 dias, á 1*50............ 21

Carretera de Villarcayo á Santelices.

A Félix Ortiz Gortázar, de 
Cigüenza, 19 dias, á 1*50. 28*50

Carretera de Roa á Encinas.

A Elias Repiso, 6 dias, á 
1*50.............................. 9

A Robustiano Crespo, 5
días, á 1'50..................... 7*50

A Deogracias Mañero, por 
un carro, 7% dias, á 6.. 45

Carretera de Aranda a Pinilla de los
Barruecos.

A Cirilo Arauzo, 24 dias, á 
1*50.............................. 36

A Pantaleon del Rio, 24 
dias, á 1*50................. 36

A Pió Nuñez, por un carro 
6 dias, á 9................... 54

Carretera de Ibeas de Juarros á 
Pradoluengo.

A Esteban Ausin, de Arlan- 
zon, 23 dias, á 1*50.... 34*50

A Cándido Ayala, de id., 17 
dias, á 1*50................. 25*50

MATERIAL PARA PLANTACIONES.

A Francisco Perez, de Bur
gos, por 1 dia............. 1*50

A Fortunato Bello, de id., 
por 30 kilos de castañas 
para plantar en el Campo 
práctico, al precio de 0*20 
uno............................... 6
Burgos 17 de Diciembre de 1890.

=E1 Ordenador de pagos, Toribio 
González de Medina.

COMISION PROVINCIAL

Extracto de su sesión del dia 20 de 
Diciembre de 1890.
Abierta á las cuatro y media 

de la tarde bajo la presidencia del 
Sr. D. Manuel Chico, y asistencia 
de los Sres. Bartolomé, Martínez, 
y Arroyo, diose lectura del acta 
de la anterior de 17 del actual y 
quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resol
ver el asunto de quintas que á 
continuación se expresa:

Merindad de Valdivielso.—1890. 
—Juan Diaz Mata, excluido tem
poralmente.

Diose cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador trasladando otro del 



Sr. Vicepresidente de la Comisión 
provincial de Madrid, fechado en 
17 del actual, en que aquella Cor
poración da conocimiento de que 
vienen conducidos á esta Ciudad á 
disposición de la Diputación de 
Burgos los dementes pobres natu
rales de esta provincia Rafaela Es
teban, Isabel Rufilanchas, Panta- 
leon Alonso Esteban y Francisco 
Revilla San Martin, que han estado 
sujetos á observación en el Hos
pital provincial de Madrid; y la 
Comisión acuerda rogar á dicha 
Autoridad superior de la provincia 
se sirva manifestar si han llegado 
ó no, y en caso afirmativo remitir 
los documentos que haya entrega
do elencargado de su conducción.

Dada cuenta de la instancia de 
Magdalena Gutiérrez, madre de 
Luciano Canuto' Ruiz Gutiérrez, 
alistado por el Ayuntamiento de 
Belorado para el reemplazo de 
este año, haciendo presente que 
fué declarado exento como hijo 
único de viuda pobre y que no 
obstante ha sido incluido en la 
lista de sorteables, y sorteado en 
la Zona militar de Miranda de 
Ebro: la Comisión acuerda que 
se oficie al Jefe de la Zona indi
cada, á fin de que quede sin efecto 
el sorteo verificado respecto de el 
expresado mozo.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Coronel Jefe de la Zona militar de 
Miranda de Ebro interesando se 
le manifieste la razón de no ha
berse incluido en la lista desol
dados sorteables remitida á la 
misma en el dia 1.» del corriente 
al mozo Fermin González Ruiz, 
alistado por el Ayuntamiento de 
Tubilla delAgua parael reemplazo 
de 1887, que resultó corto de talla 
en dicho año y que fué declarado 
soldado sorteable en la revisión 
de 1888; y se acordó contestar 
que habiendo sido comprendido 
en la relación de los sorteables 
remitida á aquella Zona en 1888, 
quedó cumplido el deber que im
pone á la Comisión provincial el 
art. 123 de la ley de reemplazos 
vigente.

La Comisión quedó enterada del 
oficio en que el Director del Co
legio de sordo-mudos y de ciegos 
de esta Capital participaba haber 
salido definitivamente de dicho 
establecimiento la niña sordo-mu- 
da pensionista Maria Hernaez, 
natural de Logroño.

Diose cuenta de la comunicación 
de la Diputación provincial de 
Alava, haciendo presente la conve

niencia de que se ordene al Ayun
tamiento del Valle de Toba lina que 
reconstruya el arco de un puente 
situado en jurisdicción de aquel 
distrito municipal en el camino 
quese titula de los puentes de Her
nán, que comunica aquella región 
con la provincia mencionada, y que 
quedó destruido en parte durante 
la última guerra civil, ó que por 
lo menos renueve el paso provisio
nal de madera que ha existido 
desde aquella época, por haber 
quedado muy deteriorado y en 
peligrode hundimiento; yla Comi
sión, considerando que la Corpora
ción provincial carece de atribu
ciones con arreglo á la ley orgáni
ca provincial para obligar á aquel 
Ayuntamiento á ejecutar la expre
sada obra, que es de carácter veci
nal, acuerda hacerlo así presente 
á la Diputación de Alava y trascri
bir dicho oficio al Sr. Gobernador 
civil de la provincia á fin de que 
en uso de sus atribuciones legales 
procure que el Ayuntamiento del 
Valle deTobalina cumpla este ser
vicio tan importante para los ha
bitantes de esta provincia y de la 
de Alava.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Sr. Gobernador dando 
conocimiento de que el Sr. Cua- 
drao no podía asistir á las sesiones 
de la misma ni á las de la Diputa
ción por hallarse indispuesto.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, instruido 
á virtud de reclamación hecha por 
D. Agapito Lara Uson, vecino de 
Villamayor de los Montes, contra 
la multa de 5 pesetas que le impu
so el Alcalde por haber infringido 
un bando en que se prohibia la 
venta de comestibles sin ponerlo 
previamente en conocimiento de 
la autoridad local y sin usar los 
pesos y medidas del sistema deci
mal, se acordó informaren el sen
tido de que procede desestimar 
dicha reclamación.

En vista del expediente presen
tado por la Contaduría sobre la 
necesidad de expedir apremios 
contra los Ayuntamientos para la 
realización de los descubiertos en 
que se hallan los Ayuntamientos 
por razón del contingente provin
cial, la Comisión acuerda que dicha 
dependencia presente para la se
sión próxima la propuesta de los 
comisionados que podrán expedir
se para aquellos distritos munici
pales que adeuden mayores sumas 
relativas en dicho concepto.

Examinado el presupuesto ex
traordinario, formado por el Al
calde de Roa, de los gastos de la 
cárcel del partido judicial para el 
actual año económico, la Comi
sión acuerda informar en el senti
do de que procede aprobar el 
presupuesto adicional en la forma 
acordada por la Junta de repre
sentantes del partido.

La Comisión acuerda aprobar 
la cuenta de gastos carcelarios del 
partido de Belorado correspon
diente al año económico de 1889- 
90, rendida por el Alcalde D. Cle
mente Moral, cuyos ingresos as
cienden á la cantidad de 8725*41 
pesetas y los gastos á la de 
3398’90, quedando una existencia 
de 5326*51 pesetas.

Asíbien acuerda aprobarla cuen
ta degastos carcelarios del partido 
de Salas de los Infantes, corres
pondiente al año económico de 
1889-90, rendida por el Alcalde D. 
Ecequiel González y el Depositario 
D. Angel González Camarero, cu
yos ingresos ascienden á la canti
dad de 5325*31'pesetas y los de los 
gastos á la de 2866*29, quedando 
una existencia de 2459*02.

Habiendo acreditado D. Pablo 
López Burgos, contratista de baga
jes del cantón de Palacios de Be- 
naber en 1888-89, que ha desempe
ñado cumplidamente el servicio: 
la Comisión acuerda que se le de
vuelva el depósito que constituyó 
en garantía de su compromiso.

Vista la instancia de D. Agapito 
Páramo González, vecino de Pe- 
drosa de Duero, exponiendo que 
en la travesía de aquel pueblo que 
forma parte de la carretera pro
vincial de Roa á Encinas, y por 
efecto de las filtraciones de agua 
por las cunetas de la misma, le 
fueron inutilizados dos sitios de la 
bodega denominada de Angel Gon
zález; que esta bodega fué recono
cida hace tiempo por el personal 
de la Dirección de carreteras pro
vinciales, conviniendo para evitar 
hundimientos de la carretera ci
tada y en pago de los perjuicios 
sufridos abonarle 150 pesetas por 
dichos dos sitios ó construir 
muros de sostenimiento que en 
su caso habrían de abonarse 
en la misma proporción que á 
otros propietarios que se han 
encontrado en igual caso; que 
al efecto ha construido los mu
ros expresados con las condicio
nes propuestas por el personal 
de dicha Dirección, si bien ocu
pando parte de dichos sitios, y que 

no teniendo estos el desahogoyat 
plitud necesaria que antes existí 
en aquellos, con lo cual ha sufrjrí
el perjuicio consiguiente,creeqL 
debe valorarse y abonársele, con ■ 
ya se ha hecho con otros propi 
tarios, el perjuicio sufrido y elij 
porte délos muros, previo reconr 
cimiento del Director de carrett 
rasprovinciales: laComision acuei 
da quese comunique al expresad!
D. Agapito Páramo lo propues* 
por el citado funcionario faculta 
tivo para que manifieste su cot 
formidad con la tasación hech¡ I 
por el mismo, ó en caso contrar; 
exponga lo que considere oporte | 
no, para en su vista acordar |: J 
que proceda.

Examinado el expediente ejt 
cutivo seguido por el comisionad; I 
de apremio D. Andrés Miciece; 
contra el Ayuntamiento de Morí
dillodeRoa, la Comisión acuei 
da ordenar al Ayuntamiento i 
dicha villa satisfaga á D. Ai-
drés Micieces las 87*25 peseta 
que importan las dietas y gasta 
devengados, previniéndose al ciH 
tado comisionado que en lo siH 
cesivo procure mas actividad e:v.' 
el despacho, de las comisione:''.:1 
consignando en el expediente 1« 
causas que le impidan la prácticl 
de las diligencias.

Examinada la cuenta municipi- | 
de Solarana correspondiente ■ 
año económico de 1888-89, rendidl 
por el Alcalde D. Tomás Orcajofl 
por el Depositario D. FranciscS i 
Izquierdo, cuyo cargo asciende! 
4568 pesetas 76 céntimos y 1 
3071*86 la data, quedando un saldi 
á favor del municipio de 1496 pe® 
setas 90 céntimos, y resultando q®K 
adolece de varios defectos: la Col 
misión acuerda que se formo;' 
le el oportuno pliego de reparo™ 
que será contestado por los cuenH 
tadantes en el plazo de 20 dias,® 
que se ordene al actual Alcaldl I 
disponga lo conveniente para qu| 
con la urgencia posible se ingrel 
sen en las arcas municipales la; 
1496 pesetas 90 céntimos de I™ 
existencia declarada.

No habiéndose presentado el
las oficinas de la Contaduría parí | 
nuevo exámen las cuentas muni-ffl 
cipales de los distritos de Aranda 
de Duero correspondientes á loej 
años económicos de 1883-81 
1884-85 y 1885-86, y Cilleruelo dfl 

Arriba de 1882-83, la Comisio: 1 
acuerda ordenar á los Alcaldes de 
dichos distritos que dispongan 1« 
conveniente para que sin dilación
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Villadiego.

D. José González Palao, Juez de 
instrucción de esta villa de Vi
lladiego y su partido,

Al público hago saber: que 
para pago de costas en causa se
guida contra Pedro Perez Vallejo, 
vecino de San Quirce de Riopi- 
suerga, sobre sustracción de leñas, 
se sacan á pública subasta por 
segunda vez y con rebaja de un 
25 por 100 los bienes que le fueron 
embargados, para el dia 30 de los 
corrientes á las once de su maña
na en la sala audiencia de este 
Juzgado, bajo las condiciones si
guientes:

1. a Para tomar parte en la su
basta se consignará previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación.

2. a Las fincas se venden por 
la cabida con que aparecen des
critas.

3. a No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
de su tasación, y los gastos de 
escritura y titulación serán de 
cuenta del comprador.

Fincas rústicas.

Una tierra en término de San 
Quirce de Riopisuerga, á do llaman 
las Canteras, de 9 celemines, en 
7*50 pesetas.

Otra en el mismo término, de 
10 celemines, en 9.

Otra á los Borcos, de 3 celemi
nes, en 6.

Otra á la Cuesta de San Martin, 
de 9 celemines, en 7*50.

Otra al Santo, de 12 celemines, 
en 11*25.

Una hacha, en 0*37.
Otra hacha, en 0*38.
Dado en Villadiego á 16 de 

Enero de 1891. ~ José González 
Palao.=Por su mandado, Nicolás 
de Velasco.
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alguna se cumpla dicho servicio.
Se acordó ordenar al Alcalde de 

Torresandino disponga lo conve
niente para que se arregle la 
cuenta municipal de dicho distrito 
correspondiente al año económico 
de 1879-80 con los datos ofrecidos 
que existan en Secretaría, y des
pués de tramitada conforme de
terminan los artículos 161 y si
guientes de la ley municipal la 
remita para su aprobación.

Habiéndose ordenado al Alcalde 
de Villahoz dispusiera lo conve
niente para que con toda urgencia 
se presentasen en las oficinas de 
Contaduría las cuentas municipa
les de dicho distrito correspon
dientes á los años económicos de 
1875-76 y 1876-77, y conminádole 
con la multa de 15 pesetas si no 
lo verificaba, sin que á pesar del 
tiempo trascurrido se haya verifi
cado dicha presentación: la Comi
sión acuerda que el Alcalde haga 
efectiva dicha multa en el papel 
correspondiente, que remitirá en 
el término de diez dias.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las ocho de la 
noche.

Burgos 20 de Diciembre de 1890. 
—El Vicepresidente, Manuel Chi
co.=E1 Secretario, Antonio Az- 
piroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Castrogeriz.

D. Juan Sanz y Sanz, Juez de ins
trucción en esta villa y partido 
de Castrogeriz,
En virtud del presente hago 

saber: que para pago de respon
sabilidades pecuniares en causa 
seguida contra Guillermo Martínez 
Gómez, vecino de Los Balbases, 
por hurto, se sacan á la venta en 
público remate los bienes embar
gados al mismo, y son los si
guientes:

Una silla, valuada en 1 peseta.
Un vasar, en 1.
Una carral con aros de hierro 

cabida doce cántaras, en 2.
Una casa en Los Balbases, calle 

de Santa Lucía, núm. 11, en 105.
Una guindalera en dicho pueblo 

al pago de Valdealcon, de 1 cele
mín, con árboles sin fruto, en 5.

Y para su remate ha sido seña
lado el dia 4 de Febrero próximo y 
hora de las once y media de la 
mañana en este Juzgado y ante el 
municipal de Los Balbases, admi
tiéndose posturas que cubran las 

dos terceras partes de la tasación, 
previniéndose á los licitadores que 
para tomar parte en el remate han 
de consignar el 10 porlOO de la 
tasación, y que los gastos de escri
tura y titulación serán de cuenta 
de los mismos.

A para que se publique en el 
Boletin oficial de esta provincia se 
expide el presente edicto

Dado en Castrogeriz á 14 de Ene- 
rode 1891,—Juan Sanz.~Por man
dado de S. Sría., Tomás Franco.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Burgos.

Elecciones.
Debiendo tener lugar el dia l.° 

de Febrero próximo las eleccio
nes de Diputados á Cortes, esta 
Alcaldía ha creído conveniente 
llamar la atención de losSres. Al
caldes Presidentes de mesas de los 
pueblos que á continuación se ex- 
presá, para que, á tenor de lo pre
venido en el art. 55 de la ley de 
26 de Junio último, consignen en 
las actas de votación el número de 
electores que haya en la sección 
según las listas del Censo electoral 
y el de los electores que hayan 
votado, encareciéndoles al propio 
tiempo que una vez terminada la 
votación en sus respectivas seccio
nes me remitan inmediatamente 
una de las dos copias del acta á 
que se refiere el art. 56 de la ex
presada ley; apercibiéndoles que 
en el caso de no verificarlo antes 
del dia 5 de dicho mes de Febrero, 
en el que se celebrará el escruti
nio general, se impondrá á los 
morosos la multa correspondiente, 
sin perjuicio de exigirles la res
ponsabilidad que se señala en el 
núm. 4.° dal art. 88 de la propia 
ley.

Burgos 19 de Enero de 1891.= 
El Alcalde, Presidente de la Junta 
municipal del Censo de Burgos, 
Manuel de la Cuesta y Cuesta.

Pueblos que se citan.
Arcos.
Alvillos.
Arlanzon.
Ausines (Los).
Acodillo.
Amaya.
Arenillas de Villadiego. 
Avelianosa del Páramo.
Arroyal.
Alcocero.
Arraya.
Aguilar de Bureba.
Abajas.
Aguas Cándidas.
Agés.
Atapuerca. 
Buniel.
Balcárceres (Los).
Basconcillos del Tozo. 
Barrios de Villadiego. 
Barrio de San Felices. 
Buñuelos del Rudron. 
Briviesca.
Buñuelos de Bureba. 
Barrios de Bureba. 
Berzosa de Bureba. 
Bentretea.
Barrios de Colina.
Cardeñadijo.
Cueva de Juarros.
Carcedo de Burgos.

Cubillo del Campo, 
Cardeñajimeno. 
Cardeñuela Riopico. 
Castrillo del Val. 
Coculina.
Cuevas de Amaya.
Castrillo de Riopisuerga.
Celadas (Las).
Celadilla Sotobrin.
Cabía.
Cayuela.
Celada del Camino.
Cueva Cardiel.
Castil de Peones.
Cameno.
Cerraton de Juarros. 
Carcedo de Bureba. 
Castil de Lences.
Cernégula.
Cantabrana.
Cornudilla.
Estepar.
Escalada.
Eterna.
Espinosa del Camino.
Frandovinez.
Fresneda de la Sierra. 
Fuentebureba.
Fresno de Rodilla.
Galarde.
Gamonal.
Guadilla de Villamar.
Gredilla la Polera.
Gredilla de Sedaño.
Garganchón.
Gaibarros.
Grisaleña.
Humada.
Hormazas (Las). 
Hormaza.
Huérmeces.
Hermosilla.
Ibeas de Juarros. 
Isar.
Lodoso.
Lences.
Moduvar de la Emparedada . 
Montorio.
Marmellar de Abajo. 
Marmellar de Arriba. 
Mansilla de Burgos. 
Medinilla.
Mazuelo de Muñó.
Moradillo de Sedaño.
Masa.
Monasterio de Rodilla. 
Molina de Ubierna (La). 
Nuez de Arriba (La). 
Nuez de Abajo (La). 
Nidáguila.
Ontoria de la Cantera.
Orbaneja Riopico.
Ontomin.
Ornillos del Camino.
Olmos de la Picaza.
Orbaneja del Castillo. 
Oña.
Ocon de Villafranca. 
Palazuelos de la Sierra. 
Páramo.
Pedrosa de Riourbel.
Palacios de Benaber.
Piedra (La).
Poza de la Sal.
Pradoluengo.
Pineda de la Sierra. 
Puras de Villafranca. 
Prádanosde Bureba.



Pino de Bureba.
Padrones de Bureba.
Quintanilla Pedro Abarca.
Quintanadueñas.
Quintanilla Vivar.
Quintanaortuño.
Quintanillas (Las).
Quintanilla Somuñó.
Quintanilla Sobresierra.
Quintanaloma.
Quintanavides.
Quintanarruz
Quintanillabon.
Quintanaelez.
Quintanapalla.
Renuncio.
Revilia del Campo.
Revil larruz.
Rubena.
Rebolledo de la Torre.
Rezmondo.
Ros.
Rebolledas (Las).
Rabé de las Calzadas.
Rábanos.
Reinoso.
Rublacedo de Abajo.
Rojas.
Rucandio.
Riocerezo.
Rioseras.
Robredo Temiño.
Saldaña de Burgos.
San Mamés de Burgos.
Sarracín.
Salguero de Juarros.
San Adrián de Juarros.
Santa Cruz de Juarros.
Santovenia.
Solazar de Amaya.
San Quirce de Riopisuerga.
Sotovellanos.
Sotresgudo.
Santa Maria Ananuñez.
Bordillos.
Sandoval de la Reina.
Susinos del Páramo.
Santivañez Zarzaguda.
San Pedro Samuel.
Sotragero.
Sotopalacios.
Santa Maria Tajadura.
Sargentos de la Lora.. 
Sedaño.
San Clemente del Valle.
Santa Cruz del Valle.
Santa Maria del Invierno.
Santa Olalla de Bureba.
Salas de Bureba.
Salinillas de Bureba.
Solduengo.
Solas de Bureba.
Tovar.
Tapia.
Tremellos (Los).
Tardajos.
Tablada del Rudron. 
Terradillos de Sedaño. 
Tuvilla del Agua.
Terminen.
Tosantos.
Tobes y Rahedo.
Urrez.
Ubierna.
Urones.
Villagonzalo Pedernales.
Villariezo.
Villalvilla junto á Burgos.

Villasur de Herreros.
Villorove.
Villamiel déla Sierra.
Villafria de Burgos.
Villayuda.
Villamartin de Villadiego.
Villadiego.
Villusto.
Villegas.
Villanueva de Puerta, 
Villalvilla junto á Villadiego. 
Valle de Valdelucio.
Villavedon.
Villahizan de Treviño.
Villanueva de Odra.
Villamayor de Treviño.
Villorejo.
Villanueva Rio Ubierna. 
Villarmero.
Villaverde Peñaorada.
Villayerno Morquillas. 
Villarmentero.
Villagutierrez.
Villavieja.
Vilviestre de Muñó.
Valdelateja.
Villagalijo.
Valmala.
Villaescusa la Sombría.
Vallarla de Bureba.
Vesgas (Las).
Vid de Bureba (La).
Vileña.
Villafranca Montes de Oca.
Villambistia.
Villalomez.
Villanasur Rio de Oca.
Villalvos.
Zalduendo.
Zarzosa de Riopisuerga.
Zumel.
Zuñeda.

----------------------------—eto------------------ ---------------

CUERPO DE TELÉGRAFOS.

Dirección de Sección de Burgos.
Lista de las estaciones-estafetas 

de la provincia de Burgos que han 
de estar servidas por auxiliares 
permanentes.

Pradoluengo, categoría de ter
cera clase.

Roa, de id.
Estará siempre abierta la convo

catoria para los que aspiren á ser
vir dichas plazas.

Burgos 17 de Enero de 1891 — 
Es copia—El Director de la sec
ción, José Luis Martin.

Cuadro de reclutamiento de la 
Zona militar de Vitoria, núm. 62.

Verificado el sorteo general de 
los mozos del reemplazo de 1890 
y el supletorio ordenado por Real 
órden de 22 de Diciembre último, 
á fin de dar cumplimiento á lo 
que dispone el art. 130 del Real 
decreto del Ministerio de la Go
bernación de 20 de Noviembre de 
1888, modificando el de la ley

de reemplazos de 1885, los Sres. 
Alcaldes de los Ayuntamientos 
comprendidos en la jurisdicción 
de esta Zona nombrarán comi
sionados para que en todo el 
presente mes se presenten en 
estas oficinas á recoger los pases 
de los mozos sorteados y de los 
declarados condicionales.

Vitoria 12 de Enero de 1891 — 
El Coronel, Manuel Reinoso.

Alcaldía de Poza.

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento de este distrito que ha 
tenido lugar el dia 11 del corriente 
para el reemplazo del Ejército del 
año actual, como comprendido en 
el caso 5.° del art. 40 de la ley, el 
mozo Felipe Pascual Fijon, hijo 
de Alejo, natural de Vargas, pro
vincia de Toledo, y de Aquilina, 
natural de Pozuelos en la de Ciu
dad Real, ignorándose el para
dero no solamente del mozo, 
sinó de sus padres, se le cita por 
el presente anuncio que se inser
tará en el Boletín oficial de la pro
vincia, para que en el dia 25 del 
actual y hora de las nueve de su 
mañana comparezca en esta casa 
consistorial, en que tendrá lugar 
la rectificación de dicho alista
miento, y que de ser inscrito en 
el domicilio de sus padres pueda 
acordarse su eliminación; pues 
en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Poza 15 de Enero de 1891—El 
Alcalde, P. A., Guillermo Güemes.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Valderrama.
Gumiel de Izan.
Villaespasa.
Marmellar de Abajo.
Celada del Camino.
Gastrillo del Val.
Villagonzalo Pedernales.
Jurisdicción de San Zadornil.
Villanasur Rio de Oca.
Arauzo de Miel.
Sasamon.

Alcaldía de Neila.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de esta villa de Neila, 
con la dotación anual de 800 pese
tas por la asistencia de lasfamilias 
pobres, casa y huerta.

El agraciado percibirá además 
de los vecinos acomodados la suma 
de 1350 pesetas, cobradas por el 
Ayuntamiento.

Los aspirantes presentarán su 
título profesional, hoja de ser
vicios y demás méritos. Las solici
tudes se dirigirán á esta Alcaldía 
en el término de 20 dias á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y Boletin 
oficial de esta provincia de Burgos.

Neila 11 de Enero de 1891—El 
Alcalde, Isidro González.

AHUHCIOS PARTICULARES.

Los dueños del monte titulado 
Navagrulla y Tejera, en jurisdic
ción del pueblo de Lences, han 
acordado prohibir la entrada de 
toda clase de ganado en dicho 
monte, asi como su travesía por 
otros puntos que las servidumbres 
de que consta, como son: camino 
directo de Poza á Castil de Lences, 
y de Poza á Barcina de Bureba. Los 
infractores serán denunciadosante 
los tribunales ordinarios y cor
respondientes.

Castil de Lences 7 de Enero de 
1891 —El dueño encargado, Julián 
Gallo Alonso. 3—3

Cueros.

Se compran en casa de José P. 
Dorronsoro, calle de la Paloma, 
núm. 29, frente á las trojes del 
Cabildo. 2—8

Imprenta de la Diputación provingial.

Alcaldía de Vileña.

Para que la Junta pericial de 
este distrito municipal pueda ocu
parse en la rectificación del ami- 
llaramíento de la riqueza que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del año próxi
mo de 1891-92, los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en 
su riqueza presentarán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en 
término de 15 dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia re
laciones de alta y baja, acompa
ñadas de un sello móvil de 10 cén
timos y de los documentos de ad
quisición, registrados en forma en 
el de la propiedad del partido, sin 
cuyo requisito no serán admitidas.

Villeña 13 de Enero de 1891.= 
=E1 Alcalde, Matias del Hoyo.


